
 

  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
CALARCÁ - QUINDÍO 

 

 

Auto  No. 396 

Asunto Corre traslado para sustentar recurso de apelación  

Proceso Pertenencia 

Demandante María Rubiela Cubillos Lombana 

Demandado Carlos Julio Melo Martínez y otros 

Radicado 631304003001-2019-00024-01  

 

Calarcá Q., veintiocho de abril del dos mil veintiuno 

 

Ejecutoriado como se encuentra el auto que admitió el recurso de apelación1, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del decreto 806 del 2020, se concede 

al recurrente, el término de 5 días contados a partir de la notificación por estado del 

presente proveído, para que sustente el recurso de apelación formulado en contra 

la sentencia del 30 de noviembre del 2020. 

 

Se advierte a la parte recurrente que en caso de que no se sustente el recurso 

en la oportunidad concedida se declarará desierto el mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

Secretaría con funciones encargadas de Jueza según Resolución SP-

023-2021 del 26 de abril del 2021 del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial Armenia Quindío - Sala Plena 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 No. 05 del expediente electrónico 



 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CALARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

76eb489ebaf597ecae39beb1c6146025922965901502f87d54adcc13955ab72e 

Documento generado en 28/04/2021 02:59:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


